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RESOLUCIÓN No. 058-DPE-CGAJ-2020 
 

 

Freddy Vinicio Carrión Intriago 
DEFENSOR DEL PUEBLO DEL ECUADOR 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce al 

trabajo como un “(…) derecho y un deber social, y un derecho económico, 

fuente de realización personal y base de la economía (…)”, que comporta al 
Estado la obligación de garantizar a las personas trabajadoras “(…) el pleno 

respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 
justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado”. De manera concordante, el artículo 66 numeral 17 de la citada 

norma constitucional reconoce a las personas: “(…) 17. El derecho a la libertad 
de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, salvo 

los casos que determine la ley“; 
 
Que, el artículo 214 de la Constitución de la República determina a la 

Defensoría del Pueblo como un órgano de derecho público con jurisdicción 
nacional, personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su 

estructura será desconcentrada con delegados provinciales y en el exterior; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución prevé que: “(…) Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, expresa que sus 

disposiciones son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y 
remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: “(…) 1. Los 

organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial y 
Justicia Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social, Procuraduría 

General del Estado y la Corte Constitucional (…)”; 
 
Que, el literal c) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, entre 

los deberes de las y los servidores públicos establece: “(…) c) Cumplir de 
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manera obligatoria con su jornada de trabajo legalmente establecida, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley”; 

 
Que, el literal e) del numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado señala que los Ministros de Estado y las 
máximas autoridades de las instituciones del Estado tendrán las siguientes 
atribuciones y obligaciones: “(…) e) Dictar los correspondientes reglamentos y 

demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico 
funcionamiento de sus instituciones”;  

 
Que, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en el artículo 9 enuncia las 

atribuciones del Defensor del Pueblo, entre otras las determinadas en el literal 

e) y numeral 6: “(…) e) Dirigir los procesos institucionales internos necesarios 

para cumplir de manera ágil, eficiente y eficaz el mandato de la institución (…) 

6) Otras acciones que permitan el adecuado funcionamiento de la institución”; 

 
Que, Mediante Resolución No. 009-DPE-CGAJ-2020 de fecha 12 de marzo de 

2020, el Dr. Freddy Vinicio Carrión Intriago, Defensor del Pueblo, resolvió 
reformar y codificar el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Defensoría del Pueblo;  

 
Que, el Defensor del Pueblo emitió la Resolución No. 027-DPE-CGAJ-2020, 

con fecha 12 de agosto de 2020 con el fin de implementar la jornada especial 
diferenciada de trabajo de 7 horas diarias y 35 a la semana por el período de 
seis meses en la institución, a partir del 17 de agosto de 2020, conforme lo 

previsto en la disposición final; 
 

Que, la Coordinadora General Administrativa Financiera, mediante Oficio No. 

DPE-CGAF-2020-0250-O de 23 de noviembre de 2020, dirigido al 
Subsecretario de Fortalecimiento del Servicio Público, Subrogante señaló que: 

“(…) las aprobaciones de la jornada especial diferenciada emitidas por el 
Ministerio del Trabajo con fecha 06 de julio de 2020 que rige a partir del 1 de 

julio del mismo año para el personal amparado por la Ley Orgánica del Servicio 
Público y con fecha 05 de agosto de 2020 que rige a partir del 1 de agosto del 
referido año para las y los trabajadores/ras sujetos al régimen del Código de 

Trabajo; y en aplicación al principio de igualdad pongo en su conocimiento que 
las Autorizaciones de Jornada Especial Diferenciada de Trabajo No.MDT-

DRTSPQ-2020-89 y No. MDT-DRTSPQ-2020-097, se ejecutaron a partir del 1 
de agosto de 2020, considerando el principio antes referido. Por otro lado es 
importante señalar que el sistema de nómina -SPRYN administrado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, es único tanto para regímenes de LOSEP y 
Código de Trabajo y no permite realizar fraccionamientos”; 
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Que, las remuneraciones de los funcionarios/as, servidores/as, trabajadores/as, 

correspondiente al mes de agosto de 2020, fueron acreditadas por el Ministerio 

de Finanzas, con la reducción de la jornada laboral de (7horas), desde el 01 de 
agosto de 2020, pese haberse mantenido la jornada laboral de 8 horas diarias 

en la institución, hasta el 16 de agosto de 2020; y,  
 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 

 
RESUELVE: 

 
Art. 1.- Aclarar que la implementación de la jornada especial de trabajo por seis 

meses señalada en el artículo 1 de la Resolución No. 027-DPE-CGAJ-2020, de 

12 de agosto de 2020, en el ámbito de remuneración, se ejecutará desde el 01 
de agosto de 2020 hasta el 31 de enero de 2021, sin perjuicio de la fecha de 

vigencia, prevista en la Disposición Final de la Resolución No. 027-DPE-CGAJ-
2020, de 12 de agosto de 2020. 
 
Art. 2.- De la ejecución de la presente resolución encárguese la Coordinación 

General Administrativa Financiera, Dirección Financiera y la Dirección de 

Administración de Talento Humano. 
 
Art. 3.- En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. 027-DPE-

CGAJ-2020, de 12 de agosto de 2020. 
 
Art. 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial que estará a cargo de la 
Dirección de Gestión Documental. 
 

 

Dado en la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de diciembre del 2020. 
 
 

 
 

 
 

Freddy Carrión Intriago 

DEFENSOR DEL PUEBLO DEL ECUADOR 
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